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LOS CENTROS DE TESTAJE: PRUEBAS INDIVIDUALES EN ESTACIÓN 
El control de rendimiento cárnico en los centros de testaje está enfocado a evaluar la productividad individual 
basada en el control de pesos, crecimientos, funcionalidad y morfología de cada individuo sometido a las mismas 
condiciones de manejo y alimentación. 
 
ANIMALES CANDIDATOS 
Proceden de las ganaderías adscritas al Programa de Mejora, que son aquellas que están sometidas al 
control de rendimientos mediante comunicación puntual de datos, pesadas de control de los animales (nacimiento, 
lactación y destete), y visitas periódicas de inspección, control y asesoramiento técnico. 
 
Son seleccionados para las pruebas individuales de control en centros de testaje, en base a un criterio técnico, 
los mejores machos de las ganaderías del programa de mejora en función de sus índices genéticos, morfología, 
genealogía y datos del control de rendimientos. 
 
Los animales seleccionados son destinados a las pruebas de testaje con una edad de entre 7 y 12 meses. 
Deberán tener dato de peso al nacimiento, peso en lactación y peso al destete, así como haber sido calificados 
morfológicamente al destete por el técnico asignado para el control de cada ganadería. 
 
Actualmente, la Federación Española de Criadores de Limusín dispone de varios centros de testaje, repartidos por 
todo el territorio nacional: Aia (Guipúzcoa), Aranjuez (Madrid), Badajoz, Jerez de la Frontera (Cádiz) y Zaragoza. 
 
REQUISITOS SANITARIOS 
•Procederán de explotaciones con categoría sanitaria T3 B4. Además deberán haber sido negativos a 
tuberculosis (mediante prueba de intradermotuberculinización) y brucelosis en los últimos 30 días anteriores al 
traslado. 
 
•Deberán cumplir todos aquellos otros requisitos sanitarios que determinen las autoridades sanitarias en cada 
momento para el movimiento pecuario desde la explotación de origen  hasta el centro de testaje. 
 
•Pruebas negativas, en menos de treinta días anteriores al traslado, frente a anticuerpos del virus IBR, antígeno del 
virus BVD y anticuerpos de Paratuberculosis. 
 
•Vacunados contra  enterotoxemias y tratados contra ectoparásitos  y endoparásitos en los últimos tres meses 
anteriores al traslado al centro. Deberá ser certificado por el veterinario de explotación. 
 
•Los animales deben presentar un buen estado de salud. En la explotación de origen o en el examen de entrada en 
el centro de testaje pueden ser rechazados aquellos animales que a juicio de los técnicos, puedan padecer alguna 
enfermedad infectocontagiosa o parasitaria con riesgos para el resto de terneros, presentar algún tipo de lesión, o 
carácter muy agresivo. 
 
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 
Se llevarán a cabo en un periodo de entre 120 y 150 días. Durante este espacio de tiempo los animales 
permanecerán en el centro de testaje. 
 
1ª fase: Periodo de adaptación, de entre 15 y 25 días. 



 

        

 
 

2ª fase: Inicio de los controles periódicos. Cada 28 días son sometidos a pesadas de control. Se realiza un total de 5 pesadas 

por animal.  

3ª fase: Evaluación final por parte de un equipo compuesto por tres técnicos. 

4ª fase: Procesado de resultados, tras el cual se otorga el título correspondiente. 

 
Durante el desarrollo de las pruebas los animales son sometidos a una alimentación controlada, con forraje de alta calidad y 

concentrados para el crecimiento. No se trata de una alimentación de cebo sino de recría, siendo equilibrada de forma que 

respeta la salud y la funcionalidad de los animales, potenciando el crecimiento y evitando el engrasamiento al tratarse de 

futuros reproductores. 

Se coloca un dispositivo electrónico en los animales que detecta al individuo que utiliza la tolva/máquina de alimentación, 

diseñada para registrar la cantidad de pienso ingerida por cada animal. 

 
EVALUACIÓN DEL CRECIMIENTO 

El control de crecimiento se valorará mediante los siguientes parámetros: 

GANANCIA MEDIA DIARIA (GMD): es la diferencia en gramos o kilogramos entre dos pesadas dividido entre el número de días 

transcurridos entre ambos controles. 

 
PESO A EDAD TIPO (P400): Teniendo en cuenta el peso al inicio y al final del periodo de control, comparado y corregido por la 

edad de los animales se obtiene el peso a la edad de 400 días de vida, este es el que se denominará P400.  

 
INDICE DE CONVERSIÓN (IC) Es el número de kilogramos de concentrado que han sido necesarios para aumentar un 

kilogramo de peso vivo del animal. Este índice se obtendrá dividiendo el número de kilogramos de pienso consumidos durante 

el periodo de control entre el número de kilogramos de incremento de peso del animal en este periodo. 

 
CONTROL DE LA MORFOLOGÍA 

Al finalizar el periodo de control se llevará a cabo una calificación adulta de los animales en el centro de forma individual por 

tres técnicos homologados por la FECL. La calificación definitiva asignada a cada animal será la media de las notas realizadas 

por los técnicos. 

Los requisitos para superar las pruebas de control individual en estación serán fijadas en cada momento en el Programa de 

Mejora, siendo las siguientes: 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estos Reproductores Jóvenes (RJ), Reproductores Cárnicos (RC)  y Reproductores Promesa (RP) son destinados a las subastas de carácter nacional 

que la Federación Española de Criadores de Limusín organiza a lo largo de todo el país, con la finalidad de ofrecer a la cabaña ganadera los mejores 

reproductores obtenidos fruto del trabajo de los ganaderos seleccionadores de la Raza en base al Programa de Mejora. 

 

TÍTULO OBTENIDO A LA FINALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE EVALUACIÓN 

 REPRODUCTOR 
JOVEN (RJ) 

REPRODUCTOR 
CÁRNICO (RC) 

REPRODUCTOR 
PROMESA (RP) 

Desarrollo 
Esquelético (DE) 

 
56 o más 

 
50 ó más 

 
 
 
 

No cumple las 
condiciones para ser 

RJ o RC 

Desarrollo  
Muscular (DM) 

 
56 ó más 

 
66 o más  

Diferencia ente DM y 
DE 

- 
 

Igual o mayor a 10 
puntos. 

Aptitud Funcional 
(AF) 

 
Igual o mayor a 50 

 
Igual o mayor a 50 

Finura de hueso 
(FOS) 

 
6 ó menor 

 
6 ó menor 

Ganancia media 
diaria (GMD)  

Igual o mayor a 1100 
gramos/día 

Igual o mayor a 1100 
gramos/día 



 

        

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Los toros subastados disponen de:  
 
 CARTA GENEALÓGICA 

 
 CERTIFICADO DE FERTILIDAD 

 
 ADN 

 
 
 
 
 

Al precio de remate se le aplicará el 10% de IVA 
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GRÁFICOS RADIALES 
 

Los gráficos radiales son una herramienta que posibilita el conocimiento integral, completo, y 

exacto de las características fundamentales de los novillos testados. Los elementos que lo 

constituyen son: 

 

 DM (índice de desarrollo muscular) 

 DS (índice de desarrollo esquelético) 

 AF (índice de aptitudes funcionales) 

 CR (índice de carácter racial) 

 GC (índice de grosor de caña) 

 PN (peso al nacimiento) 

 P210 (peso tipo a los 210 días) 

 P400 (peso tipo a los 400 días) 

 

Los valores de los elementos constituyentes del gráfico están representados  en base 100, de 

esta manera pueden ser comparados en el mismo gráfico datos de magnitudes y rango 

originariamente diferentes. 

 

100 MEDIA DE LA RAZA BASE 100 

DM 62 ptos. 100 

DS 67 ptos. 100 

AF 62 ptos. 100 

CR 61 ptos. 100 

GC 4 ptos. 100 

PN 44 kg 100 

P210 291 kg 100 

P400 613 kg 100 

 

TABLA 1. Valores medios de la raza en base 100 (Calificación Iboval 2015-2016). 

 

El gráfico radial está conformado por dos octógonos, uno representa los valores medios de la 

raza en base 100 y el otro los valores de un ejemplar concreto también en base 100.  Cada uno 

de los vértices del octógono se corresponde a uno de los elementos evaluados (DM, DS, AF, 

CR, GC, PN, P210, P400). Los valores medios de la raza configuran el polígono regular, 

mientras las cifras del ejemplar, representan un polígono en la  mayoría de las ocasiones 

irregular; los vértices que sobrepasen a los del octógono regular indicarán una característica 

superior a la media de la raza, los vértices que no lo alcancen suponen una cualidad inferior a 

la media de la raza. Con dos excepciones: el grosor de caña (GC) y el peso al nacimiento 

(PN).  La raza bovina limusina se caracteriza  por la finura de hueso y el reducido peso al 

nacimiento.



 

        

 



 

        

 

 

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 

 
 

 

  

Testaje Fecha Inicio Fecha Final Peso Inicio Peso Final ∆ Peso G.M.D 

Jeréz de la 
Frontera Nº 23 

16/08/2016 06/12/2016 456 633 177 1,580 



 

         



 

        

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 

 

 
 

 

Testaje Fecha Inicio Fecha Final Peso Inicio Peso Final ∆ Peso G.M.D 

Jeréz de la Frontera 
Nº 23 

16/08/2016 06/12/2016 444 591 147 1,313 

 

  



 

        



 

        

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 

 
 

 
 

Testaje Fecha Inicio Fecha Final Peso Inicio Peso Final ∆ Peso G.M.D 

Jeréz de la Frontera 
Nº 23 

16/08/2016 06/12/2016 464 653 189 1,688 

 

  



 

        



 

        

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 

 

 
 
 

Testaje Fecha Inicio Fecha Final Peso Inicio Peso Final ∆ Peso G.M.D 

Badajoz Nº 38 27/07/2016 16/11/2016 418 598 180 1,607 
 

  



 

        

 



 

        

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 

 
 

 

Testaje Fecha Inicio Fecha Final Peso Inicio Peso Final ∆ Peso G.M.D 

Jeréz de la Frontera 
Nº 23 

16/08/2016 06/12/2016 555 709 154 1,375 

 

  



 

        

 
 



 

        

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

        

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

FICHA DEL ANIMAL 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

        

 

 

 

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

        

 

 
 

FICHA DEL ANIMAL 
 

 
 

 
 

  



 

        

 

 
 

FICHA DEL ANIMAL 

 
 



 

        

  

 
 
 
 

 

CALENDARIO OFICIAL DE CERTÁMENES DE GANADO SELECTO 2017 
 
 

 
 25 al 28 de Mayo. MEDINA SIDONIA (Cádiz) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 
 2 al 4 de Junio. PUENTE LA REINA DE JACA (Huesca) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 
 6 al 11 de Septiembre. SALAMANCA 
 26º CONCURSO NACIONAL DE LA RAZA LIMUSINA 
 SUBASTA DE MACHOS 11 DE SEPTIEMBRE 

 
 22 al 24 de Septiembre. SARIÑENA (Huesca) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 
 28 de Septiembre al 4 de Octubre. ZAFRA (Badajoz) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 Concurso Regional de Extremadura 
 SUBASTA DE MACHOS 4 DE OCTUBRE 
 
 20 al 22 de Octubre. COLMENAR VIEJO (Madrid) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 Concurso Regional de Madrid 
 SUBASTA DE MACHOS 22 DE OCTUBRE 
 
 10 al 12 de Noviembre. JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 SUBASTA DE MACHOS 12 DE NOVIEMBRE 
 
 16 al 19 de Noviembre. TRUJILLO (Cáceres) 
 EXPOSICIÓN RAZA LIMUSINA 
 SUBASTA DE MACHOS 18 DE NOVIEMBRE 

 
 
 
 
 
 
 
 


